
C
V
E
-2

0
1
0
-1

0
4
6
5

i boc.cantabria.esPág. 24310

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS
DE CANTABRIA S.L.

   CVE-2010-10465   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación de 
las obras de acondicionamiento de plataforma, de la carretera CA-
452, de San Miguel de Meruelo a Castillo, p.k. 0,000 al p.k. 1,800. 
Tramo: San Miguel de Meruelo-Castillo.

   1) Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, Sociedad Limitada (de 
forma abreviada: Gesvican). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Can-
tabria, Sociedad Limitada. 

 c) Número de expediente: C/8/2010. 

 2) Objeto del contrato: 

 a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de plataforma, de la carretera CA-452, de San 
Miguel de Meruelo a Castillo, p.k. 0,000 al p.k. 1,800. Tramo: San Miguel de Meruelo -Castillo. 

 b) Lugar de Ejecución: Cantabria. 

 c) Plazo de ejecución: 9 meses. 

 3) Procedimiento: Abierto. 

 4) Presupuesto base de licitación. Importe total: 948.935,93 € (IVA INCLUIDO). 

 5) Obtención de la documentación e información: En la Web de Gesvican (Perfi l del Con-
tratante). 

 a) Entidad: Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, Sociedad Limitada. 

 b) Domicilio: Miguel Artigas 2-4; 5ª y 6ª planta. 

 c) Teléfono: 942 318980. 

 d) Fax: 942 318981. 

 e) Web: www.gesvican.es. 

 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2 de agosto de 2010. 

 6) Requisitos del contratista: 

 a) Clasifi cación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e. 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y Solvencia técnica o profesional: Queda acreditada 
con la clasifi cación exigida. 

 7) Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: 5 de agosto de 2010, hasta las 14:00 horas. 

 b) Documentación que integrará las ofertas: Ver pliego. 

 c) Lugar de presentación: La indicada en el apartado 5. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 e) Admisión de variantes: No se admiten. 
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 8) Apertura de las ofertas. 

 a) Entidad: La indicada en el apartado 5. 

 b) Fecha: Se indicará a través de la Web de Gesvican (Perfi l del Contratante). 

 c) Hora: Se indicará a través de la Web de Gesvican (Perfi l del Contratante). 

 9) Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario. 

 Santander, 5 de julio de 2010. 

 Gesvican, 

 Velentín Pardo García. 
 2010/10465 
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